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No se tiene en cuenta la valla instalada por el extremo actor, toda vez que indica

de forma errada la dirección de este estrado judicial, pues se le pone de presente

al actor que la ubicación correcta es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo

Kaysser de esta ciudad, información que resulta relevante,  máxime cuando se

reanudo la atención presencial, por tanto el actor deberá realizar nuevamente la

valla.

 
En virtud de lo solicitado por la parte actora, por secretaría remítasele los oficios

ordenados  en  auto  de  17  de  agosto  de  2021,  a  fin  de  darles  el  trámite

correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

AFR JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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